
Liquidación adicional de crédito.

HERVYN EDUARDO BUITRAGO GARCIA <hervyn.buitrago@unipamplona.edu.co>
Mié 16/03/2022 8:29 AM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona <j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  edgarrunidos2014@gmail.com <edgarrunidos2014@gmail.com>

Pamplona, 16 de marzo de 2022

Doctora
Angélica Granados San Fe
Juez Segundo Promiscuo de Familia
Ciudad de Pamplona 
E.S.D

Proceso: Ejecu�vo de alimentos
Radicado: 2021-00070-00

Cordial saludo

Me permito anexar la liquidación adicional correspondiente a los meses de octubre de 2021 a marzo de
2022, dado que, la liquidación que se presentó ante este juzgado el día 27 de sep�embre de 2021 se
tomó hasta el mes de sep�embre de ese mismo año, quedando pendiente el valor de UN MILLÓN
CIENTO NOVENTA MIL PESOS MCTE ($1’190.000). Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por el juzgado
segundo promiscuo de familia el 18 de junio de 2021 frente a este proceso. 

Sin otro par�cular.

Atentamente, 
 

Hervyn Eduardo Buitrago Garcia 
Miembro ac�vo del consultorio jurídico  
Universidad de Pamplona 



“Formando líderes para la construcción de un nuevo país en paz” 

Universidad de Pamplona 
Pamplona - Norte de Santander - Colombia 
Tels: (7) 5685303 - 5685304 - 5685305 - Fax: 5682750 
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Pamplona –Norte de Santander, 16 de marzo de 2021 

 
 

Doctora 

Angélica Granados Santa Fe 

Juez Segundo promiscuo de familia 

Ciudad de Pamplona 

E.S.D 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 54-518-31-84-002-2021-00070-00 

 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA PINILLA GRANADOS 
DEMANDADO: EDGAR DE JESUS TURIZO CANTILLO 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE CRÉDITO 

 
 

HERVYN EDUARDO BUITRAGO GARCIA identificada con cédula de ciudadanía número 

1.002.300.241, actuando como apoderado de la señora YOLY MILENA PINILLA 

GRANADOS, me permito presentar ante su despacho memorial de liquidación adicional 

de crédito desde octubre de 2021 hasta marzo de 2022. 

 
Así las cosas, la liquidación de crédito (de acuerdo al auto de fecha 18 de junio de 2021) 

se efectúa de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO VALOR 

CUOTA DE OCTUBRE DE 2021 $170.000 

CUOTA DE NOVIEMBRE DE 2021 $170.000 

CUOTA DE DICIEMBRE DE 2021 $170.000 

CUOTA ADICIONAL DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021 $170.000 



 

 

 

 

 

 
VALOR TOTAL DE LA DEUDA A MARZO DE 2022…………………………………………….$1’190.000 

 
 

Agradezco de antemano su atención. 

 
 

Atentamente, 

 
 

Hervyn Eduardo Buitrago Garcia 
C.C. 1.002.300.241 de Pamplona, Norte de Santander 
Miembro activo de consultorio jurídico 
Universidad de Pamplona 

CUOTA DE ENERO DE 2022 $170.000 

CUOTA DE FEBRERO DE 2022 $170.000 

CUOTA DE MARZO DE 2022 $170.000 


